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México ya cuenta con un etiquetado nutrimental frontal para brindar información clara y veraz a 
los consumidores, entre los que se encuentran niños, niñas y adolescentes (NNA) y, de esta 
forma, ayudarles a realizar elecciones alimentarias saludables. Sin embargo, este grupo sigue 
expuesto constantemente a estrategias de publicidad que promocionan productos alimen-
ticios no saludables. 

Este documento aborda la definición de la publicidad y promoción de alimentos y bebidas dirigida 
a la población infantil y adolescente, muestra cómo esta influye en sus decisiones y hábitos de 
consumo, así como el estado actual de la regulación en México y las recomendaciones derivadas 
de la evidencia científica para su fortalecimiento y la efectiva protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes.

Contexto

México es uno de los países con mayores cifras de sobrepeso y obesidad infantil, ya que cerca 
del 40% de las niñas y niños en edad escolar y el 43.8% de los adolescentes padecen de esta 
condición.1 Esta situación afecta a niñas y niños desde sus primeras etapas de vida y se acentúa 
a medida que crecen, convirtiéndose en un grave problema de salud al llegar a la adolescencia 
y la adultez. Además, el exceso de peso durante la infancia y la adolescencia no solo puede 
provocar problemas de salud mental como depresión y ansiedad, sino que también aumenta el 
riesgo de desarrollar enfermedades cardiacas, diabetes tipo 2 y cáncer, lo cual disminuye su 
calidad y esperanza de vida.2-10

Los niveles de sobrepeso y obesidad en la niñez se deben a una alimentación inadecuada en 
términos, sobre todo, de calidad. Con base en información de las últimas Encuestas de Salud 
y Nutrición, se sabe que en México la alimentación de las niñas, niños y adolescentes se ca-
racteriza por un consumo insuficiente de verduras, frutas y leguminosas y un consumo exce-
sivo de alimentos ultraprocesados no saludables como bebidas endulzadas, botanas, dulces 
y postres y cereales dulces (ver Gráfica 1).1, 11
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Figura 1. Porcentaje de niñas, niños y adolescentes según  
los tipos de alimentos que consumen

Fuente: ENSANUT 2020

Actualmente, el entorno alimentarioi favo-
rece la elección de estos productos, que 
generalmente contienen exceso de calorías, 
sodio, azúcares, y grasas no saludables, 
haciéndolos más disponibles, accesibles, 
deseables y de fácil consumo.12, 13 El entorno 
alimentario incluye, entre otras cosas, la 
presencia de publicidad y promoción de 
estos productos alimenticios.

i) La Organización Mundial de la Salud y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura señalan que un entorno 
alimentario es aquel espacio donde los consumidores interactúan con el sis tema alimentario (ambiente, población, recursos, procesos, 
inst i tuciones e infraestructuras), para tomar sus decisiones sobre la adquisición, preparación y consumo de alimentos. Este determina las 
opciones alimentarias e inf luye en el estado nutricional de la población.

ii) Los términos de publicidad y promoción se encuentran inmersos en el ámbito más amplio del marketing o mercadotecnia por lo que en algunos 
momentos se usará este término.

	 Publicidad de alimentos y bebidas dirigida  
	 a niños, niñas y adolescentes 

La publicidad comprende cualquier forma de comunicación comercial 
directa o indirecta y mensajes que están diseñados con el propósito 
de aumentar el reconocimiento, atracción y/o consumo de ciertos 
productos y servicios.14 

De acuerdo con las Recomendaciones de la Consulta de Expertos de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la promoción y pu-
blicidadii dirigidas al público infantil deben definirse como aquellas 
acciones destinadas exclusivamente a los niños, con un atractivo 
específico para ellos, y también aquellas destinadas a la pobla-
ción adulta pero que son vistas por los niños en los medios en 
los que se puede medir la audiencia (como la televisión).15 

Es necesario tener presente que la publicidad de alimentos y bebi-
das busca influir a los niños, niñas y adolescentes en tres momen-
tos: 1) cuando compran alimentos directamente 2) cuando solicitan 
la compra de alimentos a sus padres y 3) como compradores futu-
ros, ya que los hábitos de consumo que se adquieren en la infancia 
determinarán sus decisiones de compra cuando sean adultos.14
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La publicidad y promoción de alimentos y bebidas  
se realiza a través de diferentes medios y estrategias. 

Actualmente, la mercadotecnia digital dirigida a la población infantil y adolescente es especialmente preocu-
pante ya que:

	

	 Un tercio de los usuarios de internet en el mundo son niñas, niños y adolescentes.16 En México, 8 millo-
nes de niñas y niños en edad escolar (6-11 años) y 12 millones de adolescentes son usuarios de internet.17

	 Debido a que la mayoría de los dispositivos electrónicos tienen sistemas de geolocalización, recolección 
y análisis de información personal de los usuarios mientras navegan en el entorno digital, esta información 
es utilizada por los comercializadores de productos para perfilar a la audiencia y generar estrategias de 
mercadeo más efectivas.14, 18, 19

	 Las técnicas usadas por el mercadeo digital, como los videojuegos patrocinados (advergames) y el 
uso de influencers hace más difícil que niñas, niños y adolescentes diferencien la intención persuasiva 
del contenido.18, 20, 21

Además, un estudio realizado en colaboración con el Instituto Nacional de Salud Pública encontró que:

•	 El marketing digital es una herramienta que se está utilizando cada vez con mayor frecuencia, 
debido a su bajo costo y alto alcance de difusión, al margen de la calidad de los productos.

•	 Las estrategias de marketing digital como engagement* de consumo, personajes de marca y 
patrocinio en redes sociales (Facebook, Instagram y YouTube) son algunas de las que utilizan para 
atraer la atención de infancia y adolescencia hacia los productos. También los personajes licen-
ciados (caricaturas o películas), los colores brillantes y llamativos, los influencers y celebridades, 
se identificaron como son estrategias clave para la publicidad en línea de productos. 

•	 De una muestra de 884 niñas, niños y adolescentes entrevistados, el 69% estuvo expuesto a por 
lo menos un anuncio de alimentos y bebidas. El 95.6% de los anuncios fueron de alimentos y 
bebidas no saludables, principalmente comida rápida, pastelillos o pan dulce, dulces, botanas 
y bebidas endulzadas.

•	 En 1 de cada 4 anuncios presentaron a personajes como el oso, el tigre, los pandas, el conejo y 
las lunetas personificadas de las marcas conocidas de productos ultraprocesados.

•	 Los anuncios pagados fueron los más frecuentes con 61%, en comparación con anuncios 
orgánicos** que representaron 29.8%. 

•	 Más del 75% de niñas y niños y casi 70% de las y los adolescentes declararon haber insistido alguna 
vez a su madre, padre o cuidador para comprar alimentos saludables que vieron anunciados en 
internet.

* Término anglosajón que se puede traducir literalmente como “compromiso” y que en marketing se usa para definir la capacidad que tiene una 
marca (un producto, una aplicación o una empresa) de establecer una relación fuerte y duradera con sus consumidores o usuarios.

** Tipo de anuncios que aparecen cuando el participante sigue a la marca o al producto, o algún amigo comparte un anuncio que incluye 
el producto y marca o logo.

Fuente: INSP-UNICEF. Estudio sobre la publicidad y promoción de alimentos y bebidas dirigida a niñas, niños y adolescentes en internet, 
en 9 estados de la República Mexicana, 2021.
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Otro espacio donde niñas, niños y adolescentes se enfrentan a publicidad y múltiples tipos de promoción, 
son los puntos de venta, es decir las tiendas, super e hipermercados.

Otro estudio realizado también en colaboración con el Instituto Nacional de Salud Pública mostró que previo 
a la entrada en vigor de la restricción de personajes en los empaques de alimentos con sellos negros:

•	 La principal estrategia de venta identificada tanto dentro como fuera de las tiendas es la reducción 
en el precio de los productos. Asimismo, entre las prácticas más usadas, se documentaron estra-
tegias como exhibiciones especiales, promotores en pasillo y empaques con elementos 
llamativos.

•	 Las bebidas azucaradas fueron los productos con más estrategias de venta en las tiendas, entre 
aquellos que se encontraban al alcance de niñas, niños y adolescentes (anaqueles de 0 a 150 cm de 
altura).

•	 El tipo y localización de las estrategias de venta varían de acuerdo con el tipo de tienda (bodega, 
supermercado, hipermercado).

•	 Los padres de familia identifican que las estrategias de venta que más llaman la atención de sus 
hijos son: empaques con elementos llamativos (54.1%), promociones (24.2%) y colocación 
de los productos (19.8%).

•	 Los productos que más usaron estrategias de promoción en empaques fueron las bebidas azucaradas 
(23.3%), los cereales de caja (22.6%), las botanas dulces (19.3%), los alimentos de origen animal frescos 
y procesados (18.8%) y los productos lácteos (17%) que incluyen yogurt, leche saborizada y helado.

•	 Las botanas dulces y saladas y los cereales listos para comer son los productos que más se 
compran sin planeación como efecto de una promoción, ya sea la reducción en el precio, 
colocación en exhibidores y presencia de promotores con o sin degustación.

Fuente: INSP-UNICEF. Estudio sobre la publicidad y promoción de alimentos y bebidas dirigida a niñas, niños y adolescentes en 72 tiendas 
o los puntos de venta de 6 ciudades de México, 2021.

	 ¿Por qué es importante regular la  
	 publicidad de alimentos y bebidas  
	 dirigida a la niñez y la adolescencia  
	 en todos los medios?

	 La mayoría de los productos alimenticios publicita-

dos a niñas, niños y adolescentes tienen exceso de 

calorías, azúcares añadidos, grasas trans y satura-

das, y sodio, además de que son bajos en micronu-

trimentos y otros compuestos saludables.22, 23

	 La publicidad de alimentos y bebidas dirigida a ni-

ñas, niños y adolescentes influye diversos ámbitos 

de su alimentación: desde sus conocimientos, 

preferencias, y hábitos de compra individuales o 

solicitudes de compra a sus cuidadores, consumo 

y estado de nutrición.24-28 Por lo tanto, el efecto de 

esta publicidad tiene consecuencias de por vida.29 

	 Los niños son especialmente vulnerables a la publi-

cidad, ya que particularmente los menores de 8 

años no son conscientes de la intención persuasiva 

del material publicitario al que se exponen, incluso 

cuando estos se presentan de forma explícita. 

Además, aunque los adolescentes pueden com-

prender que la publicidad busca vender un produc-

to, por su nivel de desarrollo están más motivados 

por una gratificación inmediata que por conse-

cuencias a largo plazo.30

1

2

3
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	 La infancia no había estado tan expuesta a esta publicidad como ahora.31 Los estudios realizados en México 

han documentado que niñas, niños y adolescentes están expuestos a publicidad de alimentos y bebidas a 

través de diferentes medios como la televisión, puntos de venta, escuelas, medios de transporte, entornos 

digitales y espacios de convivencia o recreación.32-34

	 La industria alimentaria multiplica y refuerza sus mensajes con diversas estrategias de mercadotecnia que 

buscan atraer a las niñas, niños y adolescentes. Algunas de las estrategias más documentadas por diversos 

estudios se muestran en la siguiente imagen.14, 23, 35

	 ¿Cuál es el estado actual de la regulación de publicidad de  
	 alimentos y bebidas dirigida a la infancia y adolescencia en México?

En el 2009 se implementó el Código de autorregulación Publicitaria de Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 
dirigida al Público Infantil (Código PABI) en México, el cual no cumplía con las recomendaciones internacionales 
ya que se trataba de una medida de autorregulación de la industria alimentaria misma y no establecía criterios 
nutricionales para la restricción publicitaria, es decir, permitía el uso de estrategias para atraer a la población 
infantil y adolescente, además de enfocarse principalmente en la publicidad en televisión dejando de lado otros 
medios de comunicación.36 Esto resultaba preocupante debido a que es sabido que la autorregulación de la 
publicidad de alimentos y bebidas dirigida a la niñez y adolescencia no tiene impacto en el ambiente alimen-
tario.37 Desde 2010, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió una serie de recomendaciones para 
que los países miembros regularan la publicidad de alimentos y bebidas dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
las cuales fueron complementadas en 2011 por la OPS.15

Tres años más tarde, en 2014, se publicaron los lineamientos que norman la publicidad de alimentos y bebidas 
no alcohólicas en México;38 sin embargo, está regulación presenta varias limitaciones:39, 40

4
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•	Se orienta solo al cine y televisión sin tomar en cuenta los canales de comunicación y estrategias amplia-
mente utilizadas por la industria como promociones a través de regalos, muestras gratis, patrocinios de 
eventos benéficos, deportivos e incluso de escuelas, la organización o colocación estratégica de los 
productos dentro de los puntos de venta, la utilización de influencers, la publicidad en video juegos, el 
uso de redes sociales, páginas de internet, juegos y aplicaciones diseñadas a partir de la información 
que dejan los usuarios al navegar en los entornos digitales.

•	La programación televisiva que limita la exposición a publicidad a las niñas, niños y adolescentes no 
cubre programas que también son vistos por ellos ni los horarios en donde más suelen ver la 
televisión.

•	Los criterios nutrimentales incluidos en los lineamientos se basan en los desarrollados por la industria 
y no en los criterios recomendados por organismos internacionales basados en evidencia científica.

En 2020 se publicó la Norma Oficial Mexicana 051 (NOM 051) sobre las especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, la cual prohíbe que los productos que 
porten uno o más sellos incluyan personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, de-
portistas o mascotas, elementos interactivos dirigidos a niños que inciten promuevan o fomenten el consu-
mo, compra o elección de productos poco saludables.41 Esta norma es un avance para la protección de niñas, 
niños y adolescentes, pero aún falta fortalecer la regulación en materia de publicidad de alimentos y bebidas 
dirigida a estos.

La publicidad y promoción de alimentos y bebidas 
dirigida a niñas, niños y adolescentes puede afectar el 
goce de sus derechos: a la salud, a la alimentación, a la 

vida, a la supervivencia y desarrollo, a la educación,  
a la información, al descanso, ocio, recreación  

y actividades culturales, a la privacidad y a la no 
discriminación; por tanto, su adecuada regulación 

resulta primordial.

7
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	 ¿Hacia dónde se debe avanzar para  
	 fortalecer la regulación de publicidad 
	 de alimentos y bebidas dirigida a  
	 niñas, niños y adolescentes?

El actuar de los Estados entorno a esta materia 
se ha considerado lento cuando se toma en cuen-
ta toda la evidencia que sustenta la necesidad de 
regular esta publicidad y promoción. Con base en 
las Recomendaciones de la Consulta de Expertos 
de la OPS sobre la promoción y publicidad de 
alimentos y bebidas no alcohólicas dirigida a los 
niños en la Región de las Américas,15 así como el 
contexto de la regulación actual, se emiten las 
siguientes recomendaciones para fortalecerla y 
lograr el objetivo final de proteger a la infancia y 
promover su sano crecimiento y desarrollo:

	 Actualizar la Ley General de Salud y las 
Leyes que se consideren necesarias, así 
como los reglamentos y lineamientos deri-
vados para fortalecer la regulación de la pu-
blicidad, tomando como piso mínimo prote-
ger a la infancia de la publicidad de 
alimentos y bebidas destinada a ella a tra-
vés de incluir personajes infantiles, anima-
ciones, dibujos animados, celebridades, 
deportistas o mascotas, elementos interac-
tivos, tales como juegos visual-especiales o 
descargas digitales, así como presenciales 
como botargas, muestras gratis e involucra-
miento con la marca a partir del juego, entre 
otros. La OPS recomienda procesos de no 
más de 18 meses para implementar regula-
ciones de esta índole y tomando en consi-
deración que ya hay avances en el país, 
esta situación se debe atender con el me-
nor tiempo posible. 

	 Consultar las experiencias de otros países 
para formular, implementar y evaluar de la me-
jor forma la regulación de la publicidad de ali-
mentos y bebidas.

	 Evitar la exposición de publicidad destinada a los 
adultos y que es vista por los niños al establecer 
criterios específicos para su regulación. Por 
ejemplo, definir que la publicidad para atraer a 
los adultos en los medios medidos (como tele-
visión), se autorice solo si los niños constituyen 
menos del 5% de la audiencia o bien regular con 
base en horarios como se ha dado en Chile (ver 
Cuadro 1).

	 Homologar los criterios de esta política de pro-
tección a la infancia con otras medidas ya im-
plementadas en el país como el etiquetado 
frontal de alimentos y los lineamientos para el 
expendio y distribución de alimentos en las 
escuelas. Es decir, los productos alimenticios 
preenvasados que en su etiqueta incluyan uno 
o más sellos de advertencia o leyendas pre-
cautorias, no podrán ser publicitadas, vendidas 
o distribuidas en escuelas. Esto genera una 
congruencia entre políticas y un mensaje uni-
ficado a la población.

	 Realizar análisis legales exhaustivos para evi-
tar lagunas que puedan ser aprovechadas por 
los comercializadores de alimentos y bebidas 
o cualquiera que los promocione y publicite 
para evitar la protección de niñas, niñas y 
adolescentes.

	 Se emiten recomendaciones específicas para 
publicidad y promoción de alimentos y bebi-
das en internet y en puntos de venta en do-
cumentos anexos.

2
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Finalmente, en sintonía con las recomendaciones internacionales, la Convención sobre los Derechos del Niño 
requiere no solo a los gobiernos proteger a la infancia de los impactos negativos de esta publicidad, si no 
también provee dirección a las empresas y negocios para respetar y apoyar los derechos de la infancia 
en sus políticas y prácticas, por lo que también se sugiere sensibilizar a este sector. Desde UNICEF se 
pone a disposición la Guía para tomadores de decisiones sobre la publicidad de alimentos con un enfoque 
en los derechos de la infancia, disponible en:
https://sites.unicef.org/csr/files/A_Child_Rights-Based_Approach_to_Food_Marketing_Report.pdf

Cuadro 1. El ejemplo chileno: una buena práctica en materia de publicidad dirigida a niñas, niños y adolescentes

Chile fue de los primeros países en específicamente restringir la publicidad de alimentos y bebidas dirigida a la población infantil.42 En junio 
del 2016 publicó la Ley sobre la Composición Nutricional de los Alimentos y su Publicidad y en mayo del 2018 publicó la Ley de Publicidad de 
Alimentos.43, 44

Población objetivo Niñas, niños y adolescentes menores de 14 años.

Productos Retoma los puntos de corte del etiquetado frontal, por lo que restringe la publicidad de productos con un alto con-
tenido de energía, azúcar, sodio y grasas saturadas.

Medios regulados TV,iii radio, cine, internet,iv juegos interactivos, impresos, espectaculares, empaque, puntos de venta y escuelas.

Estrategias 
restringidas

Uso de mascotas o personajes, caricaturas, imágenes de niños, juegos interactivos, aplicaciones, concursos, voces 
de niños, escenarios relacionados con niñas como escuelas o área de juegos infantiles y regalos como juguetes ac-
cesorios o estampas.

Sanciones Dependiendo de la violación en la que incurra la empresa, la sanción puede ser desde un llamado de atención, una 
multa o la prohibición de venta del producto.

Monitoreo No se requiere de una autorización previa a la emisión de la publicidad, sino que el Ministerio de Salud en coordina-
ción con las autoridades sanitarias regionales realizan acciones de inspección, vigilancia y fiscalización priorizando 
los alimentos más consumidos. Las empresas más grandes, las escuelas, y los medios de comunicación masiva y 
registran los hallazgos en una plataforma informática para dar el monitoreo. Además, la población puede denunciar 
violaciones a través del Ministerios de Salud o del Servicio Nacional al Consumidor para que las autoridades sani-
tarias realicen la investigación e inspección correspondiente.

ii	 En 2016 se consideraron los programas con una audiencia infantil mayor a 20%, sin embargo se identificó que los programas muy vistos por toda la población en los que el porcentaje de la audiencia infantil era bajo, pero 
en números absolutos eran muchos NNA afectados, quedarían fuera de la restricción. Por lo tanto en 2018 se incluyeron programas de televisión y cine de 6:00am a 10:00pm; excepto durante eventos deportivos y culturales 
que cumplieran ciertas características: a) Que la publicidad se encuentre acotada a la exhibición del nombre del producto o su marca, b) Que la publicidad no esté destinada o dirigida, directa o indirectamente a menores 
de 14 años, c) Que, el evento o espectáculo no sea organizado o financiado, exclusivamente, por la empresa interesada en la publicidad del producto o por sus coligadas o relacionadas, d) Que la publicidad no muestre 
situaciones de consumo que induzcan a este ni al producto promocionado, tales como: personas o personajes ingiriendo el producto o situaciones que enuncien o hagan inferir su ingesta.

iv)	 Páginas web diseñadas para niños o cuya audiencia infantil mayor al 20% con relación al total de espectadores.
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